
 
Expediente 202100154 00 
Unión Marital  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, julio veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
En los términos del artículo 75 y 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia del poder del Dr. HECTOR ERNESTO BUENO RINCON, quien se venía 
desempeñando como apoderado judicial de la demandante, dentro del presente 
proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por la 
señora BLANCA NELLY LOAIZA SANCHEZ, contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE AUGUSTO GUTIERREZ RODRIGUEZ,  
 
Por último, se incorporan las direcciones allegadas en los archivos 28 y 29 del 
proceso, y se le se le hace saber al profesional del derecho que, dentro de las 
diligencias no obra poder que, lo acredite como Apoderado de la parte actora, y que 
la carga de citar testigos es de la parte interesada, en su debido momento, según 
su decreto (segunda audiencia, art. 373 del C.G. del P.). 
 
Se ordena enviar copia del proveído al correo GUILLEMO ROA 
RoaRestrepoAbogados@hotmail.com, para su conocimiento 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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